
  
 Articulo 148. Son atribuciones y obligaciones del Colegiado Seccional de Innovación 
Tecnológica y Reingeniería Organizativa, además de las señaladas en el artículo 88 del 
presente Estatuto en su ámbito de competencia, las siguientes: 
 

I. Promover la simplificación y automatización de trámites y procesos.  
II. Cumplir con los lineamientos de la organización sindical en materia de desarrollo 

administrativo integral, para instrumentar mecanismos y dinámicas de organización, 
métodos y procedimientos de trabajo que mejoren la atención y el servicio a los 
agremiados. 

III. En materia de Estadística y Planeación de la Sección, además de las señaladas en el 
Artículo 88, fracción VII, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
a) Investigar, recopilar y proporcionar al Comité Ejecutivo Seccional, los datos 

estadísticos que le sean solicitados, relativos al desarrollo de las actividades 
sindicales. 

b) Proporcionar por acuerdo del Secretario General del Comité Ejecutivo Seccional 
la información cuantitativa que le requiera el Comité Ejecutivo Nacional. 

IV. En materia de Actas y Acuerdos de la Sección, además de las señaladas en el 
Artículo 88, fracción VIII, en su ámbito de competencia, las siguientes: 
a) Levantar actas de las sesiones que efectúe el Comité Ejecutivo Seccional y 

mantener actualizado el libro respectivo. 
b) Clasificar y ordenar en expedientes los acuerdos emanados de Congresos y 

Plenos Seccionales, y Asambleas Regionales, Delegacionales, de Representantes de 
Escuela y de otros actos, así como de las reuniones sindicales que efectúe la 
Sección. 

c) Clasificar y ordenar en expedientes los acuerdos tomados por los Comités 
Ejecutivos: Nacional, Regional, Seccional, Delegacional y Representación de 
Centro de Trabajo. 

d) Comunicar a los Comités Regionales, Delegacionales y Representantes de Centro 
de Trabajo, para su debido cumplimiento, los acuerdos y resoluciones emitidos 
por el Comité Ejecutivo Nacional, los Congresos y Plenos Seccionales, y los del 
Comité Ejecutivo de la Sección. 

e) Orientar a los Comités Regionales, Delegacionales y Representantes de Centro de 
Trabajo respecto a la forma de llevar su Libro de Actas y la organización y 
funcionamiento de sus archivos. 

V. En materia de Desarrollo Tecnológico de la Sección, además de las señaladas en el 
artículo 88, fracción IX, las siguientes: 
a) Asumir la operación del sistema de desarrollo organizacional e innovación 

tecnológica implementado por el Comité Ejecutivo Nacional para las tareas de 
gestión y administración sindical. 

b) Aplicar los dispositivos de seguridad, mantenimiento, conservación, 
confidencialidad y confiabilidad en el uso y manejo de los sistemas informáticos 
y de gestión del sindicato. 

c) Administrar y operar el centro de cómputo seccional. 
d) Construir y administrar la base de datos de cada una de las regiones, 

delegaciones y centros de trabajo. 
e) Impulsar la utilización de equipo de cómputo para los trámites y gestión 

sindical. 
VI. Las demás que le confiera la Secretaría General Seccional. 

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237

